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Que, a través de la Resolución nro. 0336 del 09 de marzo de 2022, el Fondo Nacional 
de Vivienda - FONVIVIENDA asignó cuatrocientos sesenta (460) subsidios familiares de 
vivienda, trescientos treinta y nueve (339) subsidios familiares de vivienda con 
aplicación concurrente, dos (02) subsidios familiares de vivienda con aplicación 
concurrente y de semillero de propietarios ahorradores y cinco (05) subsidios familiares 
de vivienda complementarios con semillero de propietarios ahorradores a hogares 
beneficiarios del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social Mi 

, atendiendo los principios de economía, celeridad y eficacia administrativa y 
en la actualidad goza de los atributos de existencia y validez por cuanto el acto 
administrativo cumplió con todos los requisitos establecidos en la ley, en especial los de 
los artículos 65 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Que el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo establece: 

ADMINISTRATIVO. Salvo norma expresa en contrario, los actos administrativos en 
firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser 
ejecutados en los siguientes casos:
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